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VEINTITRES (2023)  

 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito el 24 de agosto de 2023 

solicitando despacho remitir la comisión ordenada en la sentencia para la diligencia 

de restitución del inmueble ubicado en la Calle 13 oeste entre carrera 55 y 56 

Urbanización Cañaveral.  

 

El despacho advierte que como bien lo dijo el memorialista en la sentencia de 

primera instancia No. 107-2023 del 09 de agosto de 2023 proferida por esta agencia 

judicial se comisionó al Juez Civil Municipal de Cali- Reparto para la diligencia de 

entrega (Documento 17 Cuaderno Principal Expediente Electrónico):  

 

 

Así pues, procederá el despacho a librar, a través de secretaría, el respectivo 

despacho comisorio.  

 

Por lo anterior, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 24 de 

agosto de 2023.  



Proceso:    Verbal Restitución De Inmueble Arrendado 
Demandante: Reinaldo Aguilera Gutiérrez 
Demandado: Fundación Mi Nuevo Hogar  
Radicación: 760013103019-2023-00049-00 

 

   
AML  

 

SEGUNDO: LIBRAR, por secretaría, despacho comisorio con destino al Juez Civil 

Municipal de Cali- Reparto para que lleve a cabo la diligencia de entrega al 

demandante REINALDO AGUILERA GUTIERREZ  del bien inmueble ubicado en la 

calle 13 oeste entre carreras 55 y 56 Urbanización Cañaveral de Santiago de Cali 

(V), identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-99097 de la Oficina de registro 

de Proceso: Verbal Restitución De Inmueble Arrendado Demandante: Reinaldo 

Aguilera Gutiérrez Demandado: Fundación Mi Nuevo Hogar Radicación: 

760013103019-2023-00049-00 AML instrumentos públicos de este municipio, 

siendo determinado por los linderos descritos en la escritura pública No. 2874 del 

27 de mayo de 1982 Notaria Segunda del Círculo de Cali.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

LA JUEZ  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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